
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Declaración de existencia de Unión Marital de Hecho entre compañeros permanentes 

Rad. 05001-31-10-007-2021-00335 

 

Se requiere a la apoderada de la parte demandante, para que proceda a remitir con destino a 
este juzgado las constancias de haber notificado a los demás herederos determinados dentro 
del presente proceso, esto es, deberá aportar las constancias remitidas a los diferentes 
correos electrónicos.  
 

NOTIFIQUESE 
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